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PROCESO DE ADMISIÓN - CURSO 2026-2027 
 

(BOCyL 02-02-26) 

 

 

 

 

 

PERIODO ORDINARIO - Solicitudes: plazo de presentación es de las 09:00:00 del 17 de marzo a 

14:00:00 del 8 de abril de 2026 

 
 

A. OPCIÓN ONLINE: necesita de 
acreditación electrónica de al menos uno 
de los solicitantes. 

 
 

B. PRESENTACIÓN EN EL CENTRO: 
 

I. Alumnos de 6º de Primaria procedentes de los colegios adscritos al IES VELA ZANETTI (CEIP 
Fernán González y CEIP Santa María): 

 

• PRESENCIALMENTE: en horario de 09:00 a 14:00, entregar en la Secretaría del Centro: 
o La solicitud pregrabada que les proporcionan en su colegio. 
o La documentación justificativa necesaria (ver debajo). 

 
 
 

II. Alumnos procedentes de centros no adscritos al IES VELA ZANETTI: 

• PRESENCIALMENTE: entregar en la Secretaría del Centro: 
o Solicitud GENÉRICA (descargar del enlace) 
o La documentación justificativa necesaria (ver debajo). 

 
 
 
 
 
 

• Fotocopia del D.N.I. o N.I.E. del alumno/a y sus progenitores o tutores legales.  

• Fotocopia del Libro de Familia o certificación del Registro Civil. 
- Alumnos extranjeros comunitarios: Certificado original de registro de ciudadanos de U.E., 

expedido por el Registro Central de Extranjeros de la Comisaría Provincial que corresponda o 
equivalente. 

- Alumnos extranjeros no comunitarios: Si no tiene libro de familia, la documentación acreditativa 
de filiación traducida. 

• En caso de firmarse la solicitud por un solo progenitor, cuando se alegue pérdida de la patria 
potestad del otro, o en caso de alumnado tutelado o en institución de acogida, se aportará 
resolución administrativa o judicial justificativa de esas circunstancias. Cumplimentar en Secretaría 
el impreso de DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

• Certificado académico con nota media, expedido por el centro de procedencia: 
- de 3º ESO para alumnos nuevos de 1º de Bachillerato 
- de 4º ESO para alumnos nuevos de 2º de Bachillerato 

 

https://www.educa.jcyl.es/es/ei-ep-bach-tva/solicitud-
admision-curso-2026-2027-periodo-ordinario 

https://aplicaciones.educa.jcyl.es/
AEDO/publico/aplicacion-cerrada 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA - PROCESO ADMISIÓN 

https://www.educa.jcyl.es/es/admision-alumnado/admision-alumnado-centros-docentes-infantil-segundo-ciclo-p
https://aplicaciones.educa.jcyl.es/AEDO/ADMISION2023
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Aportar documentación justificativa en caso de: 

• Fotocopia del Libro de Familia Numerosa. 

• Certificado de hermanos matriculados en centros adscritos: Fernán González y Santa María. 

• Certificado parto múltiple 

• Certificado de discapacidad del alumno o algún componente de la unidad familiar. 

• Certificado médico de la enfermedad crónica del alumno. 

• Certificado de domicilio laboral (en caso de inscripción con este dato) 

• Documentación en caso de violencia de género o terrorismo. 
 

 
 
 

CALENDARIO 
 
https://www.educa.jcyl.es/es/ei-ep-bach-tva/calendario-proceso-admision-
curso-2026-2027 

 
Periodo de admisión ordinario:  
 

"Periodo desarrollado desde la publicación de la resolución por la que anualmente se concretan los procesos 
de admisión del alumnado y la resolución de adjudicación de plaza" 
 
En este periodo participa: alumnado que, con el fin de cursar enseñanzas sostenidas con fondos públicos de 
segundo ciclo de educación infantil, educación básica y bachillerato, pretenda acceder a un centro docente bien 
porque comience la escolarización porque inicie una enseñanza que así lo requiera o porque desee cambiar de 
centro docente. 

• Publicación de plazas vacantes en cada curso y centro docente. 16 de marzo de 2026 

• Plazo de presentación de solicitudes: del 17 DE MARZO al 8 DE ABRIL DE 2026 (hasta las 14h), ambos 
inclusive. 

• Publicación del baremo provisional: 14 de mayo de 2026. 

• Periodo de reclamaciones: Del 15 al 21 de mayo, ambos inclusive. 

• Sorteo público; a las 10:00 horas del 29 de mayo de 2026 en la sala de la Dirección General de 
Planificación, Ordenación y Equidad Educativa. 

• Publicación de los listados definitivos de adjudicación de elección de centro; 24 de junio de 2026. 

• Matriculación; para Educación secundaria 12 días hábiles a contar desde el 24 de junio de 2026. 

 
 

Admisión fuera del proceso ordinario (Excepcional) 
• Presentación de solicitudes. A partir del 14 de julio de 2026 hasta el 28 de agosto (14:00h) de 2026. 

• Publicación de Vacantes. 13 de julio de 2026. 

• Actualización de vacantes.1 de septiembre de 2026 

• Sorteo fuera del proceso ordinario (excepcional). 1 de septiembre de 2026. 

• Adjudicación.4 de septiembre de 2026 

 
 
PREGUNTAS FRECUENTES 
 

 

• Enlace al portal de Educacyl https://www.educa.jcyl.es/es/ei-ep-bach-tva/preguntas-frecuentes 
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